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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

El apoderado de la parte demandante solicita se requiera al 

curador designado por el Despacho para representar a los herederos 

indeterminados de la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES SASTRE 

GONZÁLEZ, toda vez que, a la fecha no ha comparecido a ejercer el cargo, 

pese a la notificación que le hiciera de su nombramiento, a través del 

correo electrónico mbenitez61@gmail.com1.   

  

Al revisar el aplicativo SIRNA, se puede verificar que el 

profesional del derecho allí no cuenta con dirección electrónica oficial 

válida para comunicarle decisiones judiciales, menos iniciar algún trámite 

administrativo por no acatar la designación que es de forzosa aceptación, 

como se avizora en la captura de pantalla que sigue.    

 

 
 

Por consiguiente, a efecto de agilizar el trámite, se remueve 

al designado y se procede a nombrar como tal, al auxiliar de la justicia, 

el abogado JOSÉ E. ZULETA JARAMILLO, con T.P. 1774 del CS de la J., 

localizable a través de la cuenta electrónica 

 
1 PDF 21.1 y 21.2  
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joseezuletajaramillo@gmail.com, para que asista a los herederos 

indeterminados de la señora María de los Ángeles Sastre González. 

 

Comuníquesele su designación en la forma dispuesta por el 

legislador, recordándole que al tenor del artículo 48, numeral 7 del Código 

General del Proceso, es de forzosa aceptación, a menos que acredite la 

excepción que trae la normativa, so pena de incurrir en falta disciplinaria.  

 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 JUEZ  
 

GP 
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